
  

   
 

  

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR Y TÉCNICO DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN 

CON CARGO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADOS CON FONDOS EUROPEOS DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA 

 

 

De acuerdo con la convocatoria pública de fecha 13 de junio de 2025 para la contratación de 
personal Investigador de la Universidad de León, con cargo al contrato/proyecto con clave 
orgánica OPI33, se procede a la publicación de la lista provisional de admitidos/excluidos:  

 
APELLIDOS, NOMBRE ADM/EXCL MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN 

Shikhov, Anatoly Excluido 

No acredita el cumplimiento del requisito: (1) Nacionalidad 
española, de un país miembro de la Unión Europea o contar con 
la autorización administrativa pertinente. (2) Estar en posesión 
de la titulación requerida para cada plaza, según se indica en el 
Anexo I y de acuerdo con la normativa 

García Paz, Daniela Beatriz Excluida 
No acredita el cumplimiento del requisito: Estar en posesión de 
la titulación requerida para cada plaza, según se indica en el 
Anexo I y de acuerdo con la normativa 

Penagos Alonso, Pablo José Excluido 
No acredita el cumplimiento del requisito: Estar en posesión de 
la titulación requerida para cada plaza, según se indica en el 
Anexo I y de acuerdo con la normativa 

Gómez Muñoz, Estefanía Admitida  

Kamrujjaman, Md Excluido 
No acredita el cumplimiento del requisito: Nacionalidad 
española, de un país miembro de la Unión Europea o contar con 
la autorización administrativa pertinente. 

 

 

En León, a 23 de junio de 2025 

 

 

José Alberto Benítez Andrades 

Vicerrector de Internacionalización y Compromiso Global 
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